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Como parte de un reordenamiento interno, acorde a lo establecido en la Ley, a partir del 2 de mayo se aplicará para las Invitaciones a ciudadanos cubanos para viajes particulares al exterior lo siguiente:

1) Si un ciudadano cubano desea invitar a sus padres, hijos o hermanos, puede presentarse directamente en la Oficina Consular y efectuar la Invitación; para esto tiene que traer los siguientes datos.
DEL QUE INVITA:

· Nombres y apellidos del invitante

· Nacionalidad

· Número del DNI 

· Número del pasaporte 

· Lugar y fecha de nacimiento

· Estado Civil

· Dirección particular

· Profesión U Oficio.

· Grado de parentesco o amistad.
DEL INVITADO:

· Nombres y apellidos del invitado

· Nacionalidad

· Lugar y fecha de nacimiento

· Número del Carne de Identidad Cubano.

· Estado Civil

· Dirección particular

· Lugar donde trabaja 

· Profesión u Oficio.

· Nombres de los padres

2) Si usted desea invitar a un amigo ciudadano cubano o un familiar, no contemplado en el punto anterior, para que visite la Argentina, deberá presentar un DOCUMENTO NOTARIAL, donde se consignen los siguientes datos:
DEL QUE INVITA:

· Nombres y apellidos del invitante

· Nacionalidad

· Número del DNI 

· Número del pasaporte 
· Lugar y fecha de nacimiento

· Estado Civil

· Dirección particular

· Profesión U Oficio.

· Grado de parentesco o amistad.
DEL INVITADO:

· Nombres y apellidos del invitado

· Nacionalidad

· Lugar y fecha de nacimiento

· Número del Carne de Identidad Cubano.

· Estado Civil

· Dirección particular

· Lugar donde trabaja 

· Profesión u Oficio.

· Nombres de los padres

En este Documento Notarial deberán consignarse, igualmente, los motivos de la invitación cursada y una CLÁUSULA DE RESPONSABILIDAD donde debe aparecer 
 EL COMPROMISO DEL INVITANTE ANTE LAS LEYES DE ARGENTINA Y DE CUBA, QUE EL INVITADO TENDRÁ GARANTIZADO LOS GASTOS RELACIONADOS CON LOS TRÁMITES DE VIAJE, BOLETO AÉREO DE IDA Y REGRESO, ALOJAMIENTO, MANUTENCIÓN Y CUALQUIER OTRO GASTO DE SEGURO SOCIAL Y MÉDICO DURANTE SU ESTANCIA, DE FORMA TAL QUE EL INVITADO NO QUEDE DESAMPARADO. 
Este Documento Notarial deberá llevar la FIRMA DEL INVITANTE, CERTIFICADA ante ESCRIBANO PÚBLICO argentino, LEGALIZADA ante el COLEGIO DE ESCRIBANOS correspondiente, y LEGALIZADA ante la CANCILLERÍA ARGENTINA.

Tramitado el Documento Notarial, se presentará ante el Consulado de Cuba en Argentina, situado en Virrey del Pino 1810, a situar la Certificado de Invitación a esa persona, cuyo servicio tiene un Arancel: 160.00 USD. Antes de solicitar el Certificado de Invitación, deberá leer los requisitos establecidos por la Embajada Argentina en Cuba para que la persona invitada solicite la visa de entrada a la República Argentina.

El Certificado de Invitación se confecciona en nuestra Oficina Consular al momento, debiendo presentar su D.N.I. Si es cubano, además presentará su pasaporte. Se le entrega comprobante de pago del arancel consular. Una vez confeccionado el Certificado, usted la revisa. El Certificado es enviado el propio día por nuestra Oficina Consular a la Consultoría Jurídica Internacional de Cuba, quien la envía por correo certificado a la persona invitada, llegándole a ésta entre 20 ó 25 días después. Si la persona invitada la desea recoger directamente en la Consultoría Jurídica Internacional de Cuba (Calle 22 e/1ra. Y 3ra. Miramar), deberá presentarse en las siguientes 72 horas con su carné de identidad y 15.00 CUC.

Cuando la persona invitada tenga la Certificación en su poder, deberá presentarse ante las autoridades de inmigración de su municipio de residencia en Cuba para iniciar los trámites migratorios y en la Embajada Argentina en La Habana para solicitar la visa de entrada a la República Argentina. Cuando la Embajada Argentina le expide la Visa, la persona invitada se presenta nuevamente ante las autoridades de inmigración de su municipio de residencia para confeccionar su pasaporte (55.00 CUC) o para actualizarlo si lo tiene en vigor (20.00 CUC) y que le expidan el permiso de salida (150.00 CUC). Este último trámite, demora menos de 15 días y una vez le entreguen el pasaporte con el permiso, ya puede viajar.

Importante: Cuando la persona invitada arribe a la Argentina, deberá presentarse en esta Oficina Consular con su pasaporte para realizar su inscripción como temporal o actualizarla en caso de que haya venido en ocasiones anteriores.
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